
E l que suscribe, prim ero y ún ico represen t an t e a la v ez , por el est ado
de las T am aulipas, an t e v uest ra soberan ía, en uso de su derecho,

y con el deb ido acat am ien t o , t iene el honor de presen t ar la sigu ien t e

P R O T E ST A

C O N SID E R A N D O :

Q ue la perfect ib il idad progresiv a de las sociedades es una ley in v io lab le, puest o que
así com o todos los seres, los pueblos n acen , crecen y se desarro llan en la senda sin
f in del progreso , girando en la órb it a del v erdadero pact o social, bajo el o jo de la
P rov idencia.

Q ue la presen t e C onst it ución , abso lu t am en t e in f lu ida por la sit uación , v io la
est a ley an t erior a t oda ley , at acando not oriam en t e en la F ederación , los est ados,
ciudadanos y m ex icanos, sacrosan t os e im prescrip t ib les derechos, legít im os, recono-
cidos y respet ados por t odos los códigos, que han regido la R epública, com o lo he
dem ost rado oralm en t e, en un m an if iest o y dem ás docum en t os presen t ados an t e
v uest ra soberan ía.

Q ue burla las grandes esperanz as de los est ados f ron t eriz os y sus cruen t os y
cost osos sacrif icos por la independencia y la libert ad, sobre t odo, los im pendidos en
pro de la act ual rev o lución , reduciendo en más de un tercio su represen t ación , y
condenándolos al ilotismo político.

Q ue est a cart a, em anación legít im a del p lan de A y u t la, que garan t iz a de la
m anera m ás expresa y t erm in an t e la libert ad, soberan ía e independencia de t odos y
de cada uno de los est ados de la n ación , lo at aca esen cialm en t e, así com o al pact o
f ederat iv o , an ex ando el est ado de C oahuila al de N uev o L eón .

Q ue resucit ando por est a an ex ión la an t igua in t endencia española, con su lt ada
por el art ícu lo 5º del p lan de M on t errey , se est ab lece en los est ados del N ort e un
poder in v asor, ex t enso y fuert e, que no só lo in t errum pe su equilibrio , sino que
f av orecido de su posición fron t eriz a, a la som bra de la coalición con t ra los bárba-
ros, podría un día poner en con f lict o grav e a la R epública.

Q ue duplicando el est ado incorporado su población y represen t ación en el
congreso general, in t errum pe a m ás del equilibrio de la f ron t era, el de la balanz a
m ercan t il, arru ina la hacienda con el con t rabando inev it ab le, y suspende la espada
de D ám ocles sobre la cabez a de T am aulipas, descargada y a en el asalt o del im pune y
considerado Sr. V idaurri, sobre sus aduanas del N ort e, con el ex clusiv o objet o de
apoderarse de ellas, sin pararse en m edios.

960

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR © 1995. Instituto de Investigaciones Jurídicas - Universidad Nacional Autónoma de México

Libro completo en: https://goo.gl/QUAbvW



Q ue el represen t an t e de est e E st ado , al sost ener sus h eridos in t ereses, h a sido
v io lado en sus derechos priv ándosele m ás de una v ez de la palabra en la t ribuna
nacion al.

Q ue, por ú lt im o, aprobada la m inut a de la C onst it ución , sin h aberse prev ia-
m en t e repart ido su redacción def in it iv a, com o oport un am en t e se reclam ó, no pudo
haber est rict a conciencia y ju icio de lo aprobado, m áx im e, in f rin gido el reglam en t o
en est a aprobación , hecha económ icam en t e, a pesar de haberla pedido nom inal el
que habla:

P or t an t o : el in f rascrit o , represen t an t e de dicho est ado , en desem peño de su
m isión , y apelando al fallo de la conciencia pública, pro t est a de la m anera m ás
so lem ne a la faz de D ios y de los hom bres:

1º L a con st i t ución f irm ada hoy por el soberano congreso , es nu la y de n ingún
v alor, por haber est e honorable cuerpo traslim it ado sus poderes en todo lo que at aca
los derechos im prescrip t ib les e in alienab les de la F ederación , la f ron t era, los est a-
dos, part icu larm en t e C oahuila y T am aulipas, del ciudadano y dem ás m ex icanos.

2º A pelo de est a A sam blea con st i t uy en t e al próx im o congreso nacional m ejor
in form ado, obrando espon t áneam en t e bajo la in sp iración del pueblo .

3º Som et ida est a ley fundam ental al exam en del pueblo, aprobada por él y puest a
en ejecución , la acat o sum isam en t e en t odo lo que no v u lnere los derechos y
garan t ías im prescrip t ib les m encionadas, a pesar de reconocerla, com o obra de la
fuerz a y de la v io len cia de las circunst an cias.

M éx ico , febrero 5 de 1857.

L u is G arcía de A rellano
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